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El pueblo venezolano luego de la muerte de nuestro comandante eterno HUGO 

CHAVEZ,  respira cambios profundos. 

 Para muchos a partir del 5 de marzo del presente año, se ha convertido en el 

reimpulso de la consolidación y de la construcción de la patria, patria que 

construyo nuestro líder, debemos seguir el legado de el comandante y darle 

poder popular al pueblo organizado el dio su vida por la patria debemos dar la 

vida por el pueblo esa fue la lección y esa es mi convicción como chavista, como 

respuesta a la mezquindad, GENEROSIDAD; como respuesta a la injusticia, 

JUSTICIA; como respuesta al abuso, RESPETO; como respuesta a la 

discriminación, INCLUSIÓN. Sólo así se construirá un verdadero municipio 

próspero y  Socialista, para ello comprometo mi gestión como concejal del 

municipio Simón Bolívar por el Estado Anzoátegui. 

ALBERTO RAFAEL ATAGUA AGUACHE  Municipio Simón Bolívar. 

En mi gestión como Concejal del Municipio Simón Bolívar del Estado Anzoátegui 

legislaré para que exista en el MUNICIPIO SIMON BOLIVAR un municipio 

Socialista, como lo prevé nuestra Constitución, con el programa de la Patria 

legado de nuestro comandante eterno HUGO CHAVEZ. 

 

En mi gestión como concejal del Municipio Simón Bolívar en el Estado 

Anzoátegui legislaré para promover el Municipio Comunal, el potencial productivo 

del Municipio Simón Bolívar, creando las bases para que  a través de los concejos 

comunales los convenios de producción de rubros  o productos de alta demanda, 

se logre la absorción de la mano de obra en nuevos puestos de trabajo estables y 



sustentables, elevando la calidad de vida de la población, y lograr el verdadero 

estado socialista. 

Legislaré para proponer ante la cámara municipal, el proyecto de Ordenanza para 

la creación del Instituto Autónomo Municipal de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas del Municipio  Simón Bolívar del estado Anzoátegui. 

Legislare para informar y orientar  a las comunidades sobre los procedimientos 

para acceder a las instituciones y entes que resguarden relación con las 

comunidades indígenas, en cuanto a las políticas, proyectos, programas, etc. 

Legislare para promover los planes y programas legislativos para apoyar la 

demarcación de las tierras de los pueblos y comunidades indígenas del municipio 

simón bolívar que tiene adelantado la comisión nacional de demarcación. 

Legislare para propiciar reglamentos que regule el aprovechamiento por parte de 

los pueblos y comunidades indígenas, de los recursos que existen en su 

territorio, según lo establece la legislación venezolana. 

Legislare para promover la participación e inclusión equitativa e igualitaria de los 

pueblos indígenas en el Concejo de Planificación Local para tener participación 

en el presupuesto del municipio. 

Legislare para que se fortalezca los valores culturales de nuestros pueblos y 

comunidades indígenas a través de intercambios culturales en los colegios en 

todas sus manifestaciones. 



Legislare para que las inversiones que se hagan en nuestro municipio estén 

basadas en acuerdos sostenibles entre el gobierno nacional, y nuestros concejos 

comunales y comunidades organizadas.- 

Legislaré para que las políticas económicas municipales se fundamenten  en el 

aumento de las capacidades de nuestras comunas a través de la educación y la 

formación socialista. 

Legislaré para que las políticas económicas municipales  combinen el respeto a 

los derechos de los trabajadores con los derechos que radican en el Poder 

Popular  que es  el poder del pueblo. 

Legislaré para que las políticas económicas  generen  una protección social 

efectiva y de calidad, que atienda las necesidades de empleos, alimentación, 

viviendas y servicios de toda la población del Municipio Simón Bolívar. 

Legislaré en torno a las prioridades de las inversiones a través de la revisión de 

las fallas de cobertura y mejoras de nuestras  Misiones.- 

Legislaré para que el Consejo Federal de Gobierno sea una instancia para acordar 

políticas contra la pobreza. 

Por todas las razones expuestas convoco a todos los habitantes del municipio 

simón bolívar a romper las cadenas  pasadas, de la ineptitud y la ineficacia.  

Me comprometo a trabajar legislando para alcanzar las aspiraciones más sentidas 

del pueblo del municipio simón bolívar: la democracia participativa  y 



Protagónica, el amor, la solidaridad, la igualdad entre los hombres, las mujeres, 

entre todos; esos son elementos fundamentales del Socialismo.  

Reafirmo mi voluntad de poner todos mis esfuerzos para concertar caminos y 

soluciones; a través del diálogo en donde se encuentren todas las fuerzas 

políticas y sociales que sueñan una Venezuela Socialista, democrática, solidaria, 

generosa y próspera, como expresiones profundas de nuestra experiencia 

histórica y social y poder alcanzar el sueño de nuestro comandante eterno una 

Venezuela libre soberana e independiente. 

 

 

 

 

Independencia y Patria Socialista 

Viviremos y Venceremos 

 

 

 

- En la Ciudad de Barcelona a la fecha de su presentación. 


